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El IFT decidió informar hasta
el último minuto su proceder
sobre la concesiónúnica como
una maniobra política pues
impactaría la entrada o no de
Telmex a televisión abierta o
de paga dijeron analistas

Después de que el plazo
constitucional venciera para
dar a conocer los lincamientos
para que los preponderantes
puedan optar por una conce
sión única ayer el IFT dijo que
no daría aconocer los parame
tros pues será hasta que el
Congreso expidalalegisladón
secundariacuando esté en po
sibilidad de fijar los requisitos
que los concesionarios de ra
diodifusión telecomunicacio
nes y telefonía deberán cum
plir para la concesión única

Concesión única hasta que
hByH ley secundaria IFT

Maniobré política
que dañaría la
entrada de Telmex
a TV analistas
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ElInstitutoFederal de Telecomuni

caciones IFT decidió informar
hasta el último minuto su proceder
sobre la concesión única como una
maniobra política pues impactaría
la entrada o no de Teléfonos de Mé
xico Telmex a televisión abierta o
de paga dijeron analistas

Este miércoles después de que
venciera el plazo constitucional pa
ra anunciar los lineamientos para
que los preponderantes puedan op
tar por una concesión única el IFT
informó que no daría a conocer di
chos parámetros pues será hasta
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que el Congreso expida la legisla
ción secundaria cuando el IFT esté
en posibilidad de fijar los requisitos
que los concesionarios de radiodi
fusión de telecomunicaciones y te
lefoníadeberáncumplirparatransi
tar al modelo de concesión única

En marzo pasado después de dar
a conocer a los agentes económicos
preponderantes Gabriel Contre
ras presidente del Instituto Federal
de Telecomunicaciones IFT ase
guró que a principios de mayo pu
blicarían los lincamientos para que
las empresas así declaradas pudie
ran ofrecer todos los servicios de te
lecomunicaciones a través de la
concesión única

Femando Butler analista en tele
comunicaciones comentó que la
decisión del IFT de emitir linea
mientos para servicios adicionales
y no los que aplican para la conce
sión única responde a una estrate
gia política del regulador en espera
de que los legisladores decidan las
reglas para que las empresas acce
dan a este tipo de concesión

Resolver la concesión única
era meterse a terreno minado
porque el IFT tendría que decir
cuales son los requisitos que ten
drá que cumplir Telmex para
prestar el servicio adicional de te
levisión de paga y su efecto sería
inmediato indicó Butler

Considerando la fuerte discusión
sobre el proyecto de dictamen pro
puestopor el senadorJavier Lozano
que refuerzala iniciativa sobre la es
pera de 24 meses de Telmex para
entrar al segmento de televisión el
regulador optó por esta estrategia
política reiteró el analista

Lo que hicieron fue una ma

niobra política mientras los le
gisladores se ponen de acuerdo
dejarlo de lado por parte del
IFT explicó Butler

Por su parte Agustín Ramírez
presidente de la Asociación Mexi
cana del Derecho a la Información
dijo que el Instituto pudo prever la
forma en que resolvería este tema
considerando queyaera del conoci
mientopúblicoque nohabríaley se
cundaria

Desde hace por lo
menos tres semanas

se sabe que la discu
sión de la ley secun

dariase pospusohas
ta junio y no habrá
puntualizó Ramírez

Esto habla de una
falta de organización
al interior del regula
dor y de las presiones
que tiene tanto el Ins
tituto como el Con
greso por parte de las
televisoras princi
palmente agregó

Es precisamente
todo este estire y afloje las presio
nes y los cabildeos de los consor
cios de las televisoras principal
mente para impedir por un lado
que otras empresas entren y para
seguirse beneficiando de la situa
ción actual pues mientras no se di
gacuáles sonlos servicios adiciona
les cuáles los convergentes y las li
mitaciones para prestar unos u
otros citó Ramírez

Además el que el Instituto no dé a
conocerloslineamientos denotaque
seguramente ladiscusiónsiguefuer
teeneste temaynotienen certezade
lo que van a señalar agregó

Irene Levy presidenta de Obser
vatel coincidió en que el regulador
pudo prever e informar con antici
paciónque afaltade leysecundaria
no contaba con los elementos para
publicar los lineamientos

Cuando el presidente del regula
dor informó que darían a conocer
estos lineamientos tenían conoci
miento de que el plazo para la pu
blicación de leyes secundarias ha

bía vencido el 9 de
diciembre de 2013
por lo que pudieron
haber informado
que se llevaría a ca
bo la publicación de
lineamientos para
servicios adiciona
les debido a que no
tenían los elemen
tos paraformular las
reglas de acceso a la
concesión única se
ñaló Levy

Hubo tiempo del
10 de septiembre
parahoy ellos ya sa
bían que tenían que

sacar esto ahora pudieron sacar
el tema a consulta pública desde

diciembre se supo que no habría
ley secundaria recordó la presi
denta de Observatel

Subrayó que hizo falta una con
sultapública sobre el tema conside
rando que se retrasó la publicación
de leyes secundarias desde el año
pasado y había tiempo para ello

No puede ser que ahora resulte
que cuando deberíamos de tener
los ciudadanos y las empresas
más garantías en el sentido e
transparencia publicidad parti
cipación rendición de cuentas

con un órgano constitucional au
tónomo ahoraresultaque sonme
nos destacó Levy

En tanto Jorge Femando Negre
te director de MediaTelecom Poli
cy and Law comentó que el retraso
en la toma de decisiones del Institu
to se debe a que buscan llegar a un
consenso por parte de los siete co
misionados

Es claro que los comisionados
están buscando a llegar acuerdos
por consenso por lo que se ve que
hay debate y posiciones al interior
del grupo mencionó Negrete

Sin duda la forma de resolver
los temas es estrategiapolítica del
regulador pero también es resul
tado de la falta de leyes secunda
rias que den certidumbre al sector
y al IFT indicó

Tienen un Congreso un Senado
que no entregó unaleyque estimule
el crecimiento del sector y un IFT
que agota sus términos para decir
que le falta la ley mencionó el di
rectivo de MediaTelecom

De esta forma el Instituto hace
verque carecemos de leyynoleque
dadeotra tienequemanifestarlode
alguna forma agregó Negrete

GabrielSosaPlata analistaenTe
lecomunicaciones comentó que
esto no tiene grandes repercusio
nes en la industria a excepción de
Telmex empresa que tiene restric
ciones para ofrecer televisión abier
ta y de paga y además fue declarada
como preponderante

Esto no modifica en nada lo que
yatenemos no es algo querealmen
te impacte almercado que tengare
percusión a los operadores con ex
cepción de Telmex pues actual
mente existe el procedimiento con
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base en la Ley Federal de Teleco
municaciones paraprestar esto que
le llaman servicios de valor agrega
do o incluso laposibilidadparaque
puedan llegar alguna modificación
en el título de concesión para poder
prestar algún tipo de servicio adi
cional detalló Sosa Plata

Recordóqueprácticamente todas
las empresas concesionarias de los
diferentes servicios de televisión de
paga telefonía entre otros yapres
tan todos los servicios que quieren
prestar y que técnicamente pueden
desarrollar menos Telmex y las
empresas de televisión de paga vía
microondas queutilizanlabandade
2 5 GHz y que podrían utilizarla el
espectro que no devolvieron al Es
tado para ofrecer internet

Hubo tiempo del 10 de
septiembre para hoy
ellos ya sabían que te
nían que sacar esto aho
ra pudieron sacar el te
ma a consulta desde di
ciembre se supo que no
habría ley secundaria

Irene Levy
presidenta de Observatel
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